
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETO NUMERO EmE DE 2024

POR  LA CUAL SE AMPLIA  EL PLAZO  PARA TOMAR  POSESIÓN  DE  UN  EMPLEO

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial las conferidas
en el artículo 315 de la Constitución  Política, ley  1551  de 2012, y

C 0 N S I  D E R A N  D 0:

Que  mediante  Decreto  Número  153  de  2024,  se  efectúo  nombramiento  en
periodo  de  prueba  a  la  señora  EDNA  YANETH  QUINTERO  TRUJILLO,  identificada
con  cédula de ciudadanía  número  65.630.345,  para  desempeñar el cargo de
carrera  denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, de la
planta   global   de   la   Administración   Municipal   -   Nivel   Central,   el   cual   fue
notificado personalmente el 05 de abril de 2024.

Que   mediante  oficio  del  día   17  de  abril   de  2024,   la  señora   EDNA  YANETH
QUINTERO TRUJILLO, manifestó la aceptación del nombramiento en  periodo de
prueba al cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado
03,  de  la  planta  global  de la Administración  Municipal - Nivel  Central y solicitó
prórroga para tomar posesión, en los siguientes términos:

`` ( ...) También es mi intehción solicitar a usted y a su despacho se Prorrogue mi posesión

por  un  periodo de  30 días  hábiles (de  conformidad  con  lo establecido  en  el  artículo
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del decreto 648 de 2017),
Ia anterior solicitud la hago dado que en la actualidad  me encuentro vinculada con
derechos de carrera administrativa en el empleo Auxiliar de Servicios Generales código
470 grado 8, en la Secretaría de lntegración Social, a quién  debo solicitar la expedición
de mi acto administrativo de vacancia temporal una vez  se me notifique la fecha de
nombramiento en periodo de prueba en la Alcalde de chía.(sic)

Dando  así  tiempo  prudencial  para  los  trámites  administrativos  mencionados  en  la
Secretaría de lntegración Social.

Que  el  artículo  2.2.5.1.7  del  Decreto  Número  1083  de  2015,  modificado  por el
Decreto   648   de   2017,   estableció:   "P/ozos   pcirci  /ci  posesjón.   Aceptado   e/
nombramiento, Ia persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro
de los diez ( 10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito,
hasta por noventa días (90)  hábiles más, si el designado no res.id.iere en el lugar
de  ubicación  del  empleo,  o  por  causa  justif.icada  a  juicio  de  la  autor.idad
nominadora . . ."

Que  analizada  la  solicitud  presentada  por  la  señora  EDNA  YANETH  QUINTERO
TRUJILLO,  existe  causa  justificada  para  ampliar  el  término  de  la  posesión  del/
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nombramiento en periodo de prueba realizado mediante Decreto Número  153
de  2024  con  el  fin  de  brindar  garantías  necesarias  tendientes  a  proteger  el
derecho fundamental al trabajo.

Que, en mérito de lo expuesto,

J                              DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. -PRORROGAR hasta el día 31  de mayo de 2024, el plazo para
que  la  señora  EDNA  YANETH  QUINTERO  TRUJILLO,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía   número   65.630.345,   tome   posesión   del   empleo   denominado
PROFESIONAL  UNIVERSITARIO,  Código  219,  Grado  03,  adscrito  a  la  OFICINA  DE
TECNOLOGIAS  DE  INFORMACIÓN  Y  LAS  COMUNICACIONES -TIC-,  de  la  planta
de empleos de la Administración Municipal - Nivel Central, de acuerdo con lo
dispuesto en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. -Establecer como fecha de posesión el día cuatro  (04) de
junio de 2024,  para lo cual deberá  comparecer a las 08:00 a.m. en  la Alcaldía
Municipal de Chía,  Dirección  de  Función  Pública,  ubicada en la  Carrera  11  No
1  1 L29,  Piso  3.

ARTICULO TERCERO. -El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Despacho del señor Alcalde a los 2  2  ABP  2024

ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

Aprobó: Fausto Alejandro Amaya Castro - Secretario de Despacho -Secretario General@
Aprobó: María Alejandra Navamete Artunduaga -Directora Técnica (c) Directora de Función Pública -Secretaría
E-Ñj5ór-ó:-Áa'r'i;há'-ú_á;-¿ía'`c_áÑjá_n`;s'iá_+'á=iFofe_s'i'o_nyáí'u-ni'v_eyÉ'iía-ri`oy'--ó'iíeyéái¿n_áe'Fú';iü'p_újñ;a-_s_á:;áíá'ría_Gy:'ñ;fál#

General®

Carrera 11 No.11-29 -PBX: (1) 884 4444 -Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co
E-mail: contactenos@chia.gov.co


